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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN 91/2025 “SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA LABORATORIO”  

 

Pregunta 1: En relación con la licitación 91-2025 SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE 

SUMINISTROS PARA LABORATORIO, nos gustaría confirmar si los microscopios se presentan en un lote 

separado o si deben incluirse junto con otro equipamiento. 

 

Asimismo, agradeceríamos si pudieran indicarnos cuáles son las características mínimas requeridas 

para los microscopios a fin de preparar nuestra oferta de manera adecuada. 

 

Respuesta 1: Debe tenerse en cuenta que nos encontramos en el periodo inicial de presentación de 

solicitudes de participación en el Sistema Dinámico de Adquisición. Tal y como se indica en la cláusula 

7.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) cualquier empresario 

interesado que cumpla las condiciones previstas en el PCAP podrá solicitar participar en el mismo. 

 

En cuanto a las características de los microscopios, éstas se describirán en el documento de licitación de 

los contratos específicos correspondientes que se convoquen conforme a lo indicado en la cláusula 22 y 

siguientes del PCAP y el Capítulo 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante “PPT”). 

 

Pregunta 2: ¿Nos pueden indicar cómo podemos saber el material o equipos que componen cada Lote? 

 

Respuesta 2: los suministros más usuales para cada CATEGORÍA están descritos en el capítulo 3 del PPT, 

siendo los mismos para todos los lotes de la misma categoría. En el mismo sentido que el indicado en la 

respuesta 1, las características de los equipos o materiales a suministrar, así como las unidades precisas, 

se describirán en el documento de licitación de los contratos específicos correspondientes.  

 

La diferenciación por lotes en cada categoría, en caso de haberla, se realiza atendiendo al valor estimado 

de los contratos específicos correspondientes que se convocarán, tal y como se indica en la tabla de la 

cláusula 6 del PCAP. Debe tenerse en cuenta que la posibilidad de presentación a uno o varios lotes de 

la misma categoría depende de que el candidato cumpla la solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional que se establece para cada lote en la cláusula 8.3 y siguientes del PCAP, así como los 

requisitos y criterios de selección cualitativa. 

 

Pregunta 3: ¿Qué cantidades hay que ofertar en cada lote? No vemos cantidades en el pliego. ¿Las 

categorías están compuestas por varios lotes, tenemos que ofertar a categoría completa? 

  

Respuesta 3: Los empresarios interesados en participar en el sistema dinámico podrán presentar 

solicitudes de admisión a uno o varios lotes dentro de una categoría o varias categorías. Tal y como se 

indica en la cláusula 9.2 del PCAP, se deberá presentar una solicitud por cada uno de los lotes a los que 

se presenten. 
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Los empresarios admitidos en el sistema dinámico serán invitados, en la forma establecida en la cláusula 

22 del PCAP, a presentar oferta en las licitaciones de contratos específicos a los lotes de las categorías 

en los que estuvieran admitidos. En los documentos de licitación de dichos contratos específicos se 

detallarán las características y unidades de los productos a ofertar. 

 

Pregunta 4: En relación al Sistema Dinámico de Adquisición de Suministros para laboratorio con 

expediente 91/2025. Hemos detectado que el tipo de procedimiento de adjudicación es restringido, 

¿podemos participar en esta licitación? ¿o debemos de haber recibido alguna invitación para poder 

participar? 

 

Respuesta 4: El establecimiento del sistema dinámico se realizará conforme a las reglas del 

procedimiento restringido para la selección de candidatos. Cualquier empresario interesado que cumpla 

las condiciones previstas en el PCAP podrá solicitar participar en el mismo. 

 

Podrán presentarse solicitudes de participación en el sistema durante el periodo inicial de presentación 

de solicitudes de participación (la fecha límite de presentación de las solicitudes de admisión para dicho 

periodo inicial es hasta las 14:00 horas del 22 de septiembre de 2025) o en los períodos habilitados 

posteriormente durante toda la vigencia del Sistema Dinámico de Adquisición, según se establece en la 

cláusula 16 del PCAP. 

 

Conforme a la cláusula 11 del PCAP, una vez presentada la solicitud, ésta será evaluada, y Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. determinará los candidatos que deban ser admitidos y aquellos cuyas solicitudes deban 

rechazarse, adoptando al efecto el correspondiente acuerdo de admisión. La condición de participante 

en el Sistema Dinámico de Adquisición se adquirirá a partir del día siguiente a la fecha de la publicación 

del correspondiente acuerdo de admisión, otorgando desde ese momento el derecho a recibir la 

invitación a presentar ofertas en las licitaciones de los contratos específicos correspondientes al lote o 

lotes de cada una de las categorías en los que el candidato haya sido admitido. 

 

Pregunta 5:  

En el sobre único y primera fase para admisión de las empresas licitadoras: 

 

- ¿es necesario incluir el "documento de las normativas exigidas en el Aparatado nº 8 para 

cada lote". Ej 9001 /13485/ 140001 o bien se aportarán en la 2ª fase de Invitación? 

 

-  También nos gustaría saber si la solvencia se presenta en fase licitación o es suficiente con 

marcarla parte ALFA del DEUC y presentar uno por lote. 

¿es así? 
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Respuesta 5:  

 

- El contenido de las solicitudes de admisión es el descrito en la cláusula 9.5 del PCAP. En cuanto 

al Documento Europeo Único de Contratación (en adelante DEUC) se establece que: “los 

candidatos deberán aportar una declaración responsable ajustada al formulario de documento 

europeo único de contratación (DEUC), (…) Esta declaración acreditará preliminarmente el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la cláusula 8 a efectos de la admisión al sistema 

dinámico.” 

 

- Tal y como indica la cláusula 9.5 a) del PCAP deberá aportarse un DEUC para cada uno de los 

lotes en los que el candidato solicite su admisión, indicándose el correspondiente lote en la 

parte II A del DEUC que aporte para cada uno de ellos. 

 

Pregunta 6:  

En relación al expediente arriba citado, y cara a poder licitar tenemos dudas del periodo de entrega 

de la documentación, pues en la plataforma de Licitación de Canal, nos indica un periodo, y en el 

anuncio previo a la licitación otro distinto. 

Rogamos nos informen de fecha final para entregar o subir la documentación requerida.  

Por otro lado, ¿sería posible obtener alguna información complementaria? 

 

Respuesta 6: 

 

Debido a un error en la Plataforma de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

(https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/), que ha impedido el acceso a la misma durante dos días 

desde la publicación de la convocatoria del presente procedimiento, se ha ampliado la fecha límite de 

presentación de las solicitudes de admisión en el Sistema Dinámico de Adquisición 91/2025 

“SUMINISTROS PARA LABORATORIO” hasta las 14:00 horas del 22 de septiembre de 2025. 

 

Pregunta 7: Sería posible participar en el proceso de admisión si estamos actualmente en trámite de 

renovar el Plan de Igualdad y contamos con declaración responsable de la empresa subcontratada que 

lo está elaborando? 

 

Respuesta 7: 

 

Tal y como se indica en la cláusula 9.5 letra d) del PCAP los empresarios interesados deberán aportar la 

declaración responsable conforme a la parte B del Anexo I al PCAP. En el caso de empresas de 50 o más 

trabajadores, éstas deben declarar que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el 

artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

y que dicho plan está inscrito en el Registro de Planes de Igualdad de las Empresas correspondiente o, 

en su caso, se indicará si ha presentado la solicitud de inscripción de su plan de igualdad en el citado 

Registro y han transcurrido tres meses sin haber recibido notificación de decisión alguna sobre la misma. 

https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/
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Si no se cumple alguna de esas dos condiciones no procederá la admisión de la solicitud en el periodo 

inicial de presentación de solicitudes de participación. Esto no obsta para que el candidato pueda 

presentar su solicitud de participación en los periodos habilitados posteriormente durante la vigencia 

del Sistema Dinámico de Adquisición de conformidad con la cláusula 16 del PCAP. 

 

Tal y como se indica en la cláusula 8 del PCAP, las circunstancias relativas al cumplimiento de los 

requisitos de capacidad, solvencia, selección cualitativa y ausencia de prohibiciones de contratar con 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. deberán concurrir en los participantes en el sistema dinámico en la fecha 

final del plazo de presentación de sus solicitudes de admisión y subsistir durante la vigencia del sistema 

dinámico y, en su caso, hasta la adjudicación del contrato específico en el que hayan presentado oferta, 

cuando ésta tenga lugar acabada la vigencia del sistema dinámico conforme determina la cláusula 22 del 

PCAP.  

 

Pregunta 8: En el sobre único y primera fase para admisión de las empresas licitadoras, ¿es necesario 

incluir las normativas exigidas en el Apartado nº 8. Ej 9001 /13485/ 140001 o equivalente? ¿o bien se 

aportarán en la 2ª fase de Invitación? 

 

Respuesta 8:  

 

Tal y como se indica en la cláusula 8 del PCAP, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la misma 

se acreditará:  

 

- Preliminarmente y a efectos de la admisión en el Sistema Dinámico de Adquisición mediante la 

presentación de la declaración responsable a la que se refiere la cláusula 9.5.a) del PCAP.  

 

- De manera específica, mediante la documentación que se relaciona en la cláusula 29 del PCAP, 

en los siguientes casos:  

 

• Cuando los participantes en el sistema o los licitadores de un contrato específico 

sean requeridos conforme a lo establecido en la cláusula 15.2 del PCAP.  

 

• Por el licitador propuesto como adjudicatario de cada contrato específico 

promovido, cuando sea requerido para ello conforme se indica en la cláusula 29 del 

PCAP. 

 

Por tanto, durante el periodo inicial de presentación de solicitudes de participación en el Sistema 

Dinámico de Adquisición no es necesario aportar la documentación acreditativa de los requisitos 

indicados en la cláusula 8 del PCAP.  
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Pregunta 9: Agradeceríamos nos comunicaran cómo podemos saber los productos que componen cada 

lote. 

 

Respuesta 9: los suministros más usuales para cada CATEGORÍA están descritos en el capítulo 3 del PPT, 

siendo los mismos para todos los lotes de la misma categoría. 

 

Pregunta 10: ¿Este SDA incluye el suministro de congeladores, neveras y ultracongeladores para 

laboratorios y medicamentos? 

 

Respuesta 10: Sí, en la categoría 9 se incluyen refrigeradores y congeladores, tal y como se indica en el 

capítulo 3 del PPT. 

 

Pregunta 11: Vemos que en la documentación requerida en el punto 9.5 se solicita un DEUC por cada 

lote. Ya que los lotes no indican específicamente los artículos, vemos que podemos optar a priori a 

unos 12 lotes. ¿Debemos presentar en este momento los 12 DEUC? 

 

Respuesta 11: Tal y como indica la cláusula 9.5 a) del PCAP deberá aportarse un DEUC para cada uno de 

los lotes en los que el candidato solicite su admisión, indicándose el correspondiente lote en la parte II 

A del DEUC que aporte para cada uno de ellos. 

 

Pregunta 12: En la categoría 7 del Sistema Dinámico de Adquisición, material de laboratorio, 

expediente 91/2025, se solicita un equipo para reacción en cadena de la polimerasa (PCR). De los tres 

lotes que componen esta categoría, 15 16 y 17, no vemos donde se engloba y por tanto las 

características que se precisan para este equipo, así como el importe destinado a su adquisición. ¿Nos 

lo podrían aclarar? 

 

Respuesta 12: los suministros más usuales para cada CATEGORÍA están descritos en el capítulo 3 del PPT, 

siendo los mismos para todos los lotes de la misma categoría. Las características de los equipos o 

materiales a suministrar, así como las unidades precisas, se describirán en el documento de licitación de 

los contratos específicos correspondientes. 

 

La diferenciación por lotes en cada categoría, en caso de haberla, se realiza atendiendo al valor estimado 

de los contratos específicos correspondientes que se convocarán, tal y como se indica en la tabla de la 

cláusula 6 del PCAP. Debe tenerse en cuenta que la posibilidad de presentación a uno o varios lotes de 

la misma categoría depende de que el candidato cumpla la solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional que se establece para cada lote en la cláusula 8.3 y siguientes del PCAP, así como los 

requisitos y criterios de selección cualitativa. 
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Pregunta 13: ¿Podrían explicar qué quiere decir el lote correlativo? Por ejemplo, el lote 8 tienes 

asociados dos lotes correlativos que son el 18 y el 19. ¿Dónde podemos ver a qué corresponde cada 

lote correlativo? 

 

Respuesta 13: En la columna “Nº lote correlativo” indicada en la tabla de la cláusula 2.2 del PCAP se 

indica el lote del Portal de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

(https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/) al que corresponde cada uno de los lotes en los que está 

dividido el Sistema Dinámico de Adquisición. La diferenciación por lotes en cada categoría, en caso de 

haberla, se realiza atendiendo al valor estimado de los contratos específicos correspondientes que se 

convocarán 

 

 
 

Como puede verse en la imagen, y a modo de ejemplo, la categoría 2 “Medios de cultivo” está compuesta 

por tres lotes. El primero de los lotes de esta categoría corresponde al lote 2 del Portal de Licitación 

Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P., el segundo lote de esta categoría corresponde al lote 3, y así 

sucesivamente.  

 

https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/
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Se recuerda que la presentación de las solicitudes de admisión se realiza obligatoriamente a través del 

Portal de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

(https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/) de conformidad con la cláusula 9.2 del PCAP. 

 

Pregunta 14: En los pliegos de la licitación se indica que “se deberá presentar una solicitud por cada 

uno de los lotes a los que se presenten”. Sin embargo, observamos que hay categorías que incluyen 

múltiples lotes, y no queda claro cuáles son las subcategorías que se incluyen en cada lote. 

Agradeceríamos mucho si pudieran aclarar este punto, ya que esto facilitaría nuestra participación en 

el proceso. 

 

Respuesta 14: 

 

Los suministros más usuales para cada CATEGORÍA están descritos en el capítulo 3 del PPT, siendo los 

mismos para todos los lotes de la misma categoría. La diferenciación por lotes en cada categoría, en caso 

de haberla, se realiza atendiendo al valor estimado de los contratos específicos correspondientes que se 

convocarán, tal y como se indica en la tabla de la cláusula 6 del PCAP. Debe tenerse en cuenta que la 

posibilidad de presentación a uno o varios lotes de la misma categoría depende de que el candidato 

cumpla la solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que se establece para cada lote en la 

cláusula 8.3 y siguientes del PCAP, así como los requisitos y criterios de selección cualitativa. 

 

Pregunta 15: Queremos participar en el SDA y nos ha surgido unas dudas en relación a que lote 

debemos optar si queremos presentar pipetas, salvo error por mi parte se mencionan en la categoría 

5 pero esta es: Artículos de vidrio para laboratorio, entiendo que no será esa categoría pero por si 

acaso. Igual nos pasa con los ultracongeladores ¿sería la categoría 9? y por asegurarnos, las 

ultracentrífugas entrarían dentro de la categoría 7. 

 

Respuesta 15: 

 

Los suministros más usuales para cada CATEGORÍA están descritos en el capítulo 3 del PPT. 

 

Las pipetas de laboratorio están incluidas en la categoría 5. 

Las ultracentrífugas están incluidas en la categoría 7. 

Los ultracongeladores están incluidos en la categoría 9. 

 

Pregunta 16: En relación al expediente EXPEDIENTE Nº 91/2025 SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

DE SUMINISTROS PARA LABORATORIO, les agradeceríamos nos confirmaran si hay que presentar un 

DEUC y una solicitud por Categoría o se puede presentar una sola para la totalidad de las Categorías 

 

Respuesta 16: Ver respuesta 11. 

 

https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/
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Pregunta 17:  

 

1\ La documentación solicitada en la Clausula 3 (SOBRE UNICO) tiene que ser presentada dentro de la 

fecha límite (20 sep)? ¿O ya nos avisaran a posteriori? 

 

2\ ¿La fecha 20 de septiembre es el límite para presentar la solicitud de admisión o también de la oferta 

final? 

 

Respuesta 17:  El contenido de las solicitudes de admisión es el descrito en la cláusula 9.5 del PCAP. 

 

El 22 de septiembre de 2025 a las 14:00 horas (se ha ampliado el plazo) finaliza el periodo inicial de 

presentación de solicitudes de participación en el Sistema Dinámico de Adquisición.  

 

Los empresarios admitidos en el sistema dinámico serán invitados, en la forma establecida en la cláusula 

22 del PCAP, a presentar oferta en las licitaciones de contratos específicos a los lotes de las categorías 

en los que estén admitidos. En los documentos de licitación de dichos contratos específicos se detallarán 

las características y unidades de los productos a ofertar. 

 

Pregunta 18: La categoría 7, Aparatos de detección y análisis, está compuesta de los lotes 15, 16 y 17. 

¿Dónde se puede ver el contenido de cada lote? Ya que en el pliego técnico no lo vemos detallado. 

 

Respuesta 18: Ver respuesta 12. 

 

Pregunta 19: en el caso de licitar a una categoría, ¿estaríamos obligados a licitar a todos los lotes que 

lo componen respetando en todo caso los límites e importes establecidos? 

 

Respuesta 19: No es obligatorio presentar solicitud de participación a todos los lotes de una categoría. 

De conformidad con la cláusula 2.1 del PCAP, los empresarios interesados en participar en el sistema 

dinámico podrán presentar solicitudes de admisión a uno o varios lotes dentro de una categoría o varias 

categorías.  

 

La diferenciación por lotes en cada categoría, en caso de haberla, se realiza atendiendo al valor estimado 

de los contratos específicos correspondientes que se convocarán, tal y como se indica en la tabla de la 

cláusula 6 del PCAP. Debe tenerse en cuenta que la posibilidad de presentación a uno o varios lotes de 

la misma categoría depende de que el candidato cumpla la solvencia económica y financiera, y técnica 

o profesional que se establece para cada lote en la cláusula 8.3 y siguientes del PCAP, así como los 

requisitos y criterios de selección cualitativa. 
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Pregunta 20: vemos para ser aceptados en el SDA, será suficiente con presentar la documentación 

requerida en la cláusula 8 del PCAP ¿es así? Les rogamos nos aclaren que no es necesario en esta fase 

presentar datos económicos, referencias o catálogo alguno. 

 

Respuesta 20: Ver respuesta 17. Para más información sobre el contenido de las solicitudes de 

participación, ver las aclaraciones contenidas al final de este documento.  

 

Pregunta 21: Ayer registramos la propuesta de XXXX optando a participar en 6 lotes y tenemos el 

resguardo, pero solo nos permitió subir un documento, el de la declaración, pero no el DEUC porque 

solo permitía un documento. 

 

Se lo indico porque en expediente anteriores si se podía adjuntar copia pdf del DEUC 

  

No obstante, el DEUC también se cumplimentó siguiendo las indicaciones de mismo y de los Pliegos. 

 

Respuesta 21: El contenido de las solicitudes de admisión es el descrito en la cláusula 9.5 del PCAP. Tal 

y como indica la cláusula 9.5 del PCAP: “Las solicitudes de admisión al sistema dinámico se compondrán 

de un conjunto de documentos incluidos en un archivo electrónico”.  

 

En este sentido, los candidatos pueden presentar un archivo .zip que incluya la documentación indicada 

en la cláusula 9.5 del PCAP letras a), b), c), d), e) y f) que corresponda. Para más información sobre el 

contenido de las solicitudes de participación, ver las aclaraciones contenidas al final de este documento 

 

En caso de que un candidato hubiera presentado su solicitud sin incluir toda la documentación 

correspondiente indicada en la cláusula 9.5 del PCAP letras a), b), c), d), e) y f) podrá presentar una nueva 

solicitud antes de las 14:00 horas del 22 de septiembre de 2025, que sustituirá a la anterior.  

 

Pregunta 22: Tras leerme la notificación sobre las dudas surgidas para el Expediente 91/2025 surge 

saber cómo puedo subir todos los DEUC ya que son 1 por cada lote (en mi caso vamos a 22 de los 23) 

cuando sólo permite subir un solo archivo. 

 

Respuesta 22: Pueden presentar un archivo .zip que incluya todos los DEUC que procedan y el resto de 

documentos que correspondan (ver respuesta 21 y las aclaraciones contenidas al final de este 

documento).   
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Pregunta 23: Buenos días En este SISTEMA DINAMICO ¿Es voluntaria siempre la participación a la 
invitación de los procedimientos restringidos?, rogamos nos confirman. Muchas gracias. 
 

Respuesta 23:  La cláusula 15 del PCAP establece los derechos y obligaciones de los participantes en el 

sistema dinámico.  

 

De conformidad con la cláusula 15.5 del PCAP: “Los participantes en el sistema dinámico tendrán derecho 

a ser invitados a la licitación de los contratos específicos que se celebren, en el lote o lotes de cada 

categoría a las que se les hubiera admitido”. Por tanto, no existe la obligación de participación en los 

procedimientos de licitación de los contratos específicos.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, tal y como indica la cláusula 15.3 del PCAP, los participantes en el sistema 

dinámico deberán mantener actualizada la dirección de correo electrónico por ellos proporcionada a los 

efectos de recibir las invitaciones para participar en las licitaciones de contratos específicos en el marco 

del presente sistema dinámico. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la exclusión del 

candidato del sistema dinámico, si bien no impedirá que pueda volver a solicitarse la admisión durante 

la vigencia del sistema dinámico. 

 

Pregunta 24: Buenos días, Me dispongo a presentar la oferta y no me deja adjuntar más que un 

documento. ¿Es correcto? 

  

 
¿Dónde debo subir los demás documentos? 

  

Respuesta 24: Ver respuesta 21. 
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Pregunta 25: Nos gustaría saber si inicialmente por ejemplo presentamos únicamente admisión para 

una categoría POR EJEMPLO LA CAT. 1, si en cualquier momento podríamos solicitar admisión para 

otra categoría distinta POR EJEMPLO LA CAT 2. 

Vemos esta dirección habilitada, 

 
Muchas gracias y disculpen las molestias. 

 

Respuesta 25: De conformidad con la cláusula 9.2 del PCAP, podrán presentarse solicitudes de 

participación en el sistema durante el periodo inicial de presentación de solicitudes de participación (la 

fecha límite de presentación de las solicitudes de admisión para dicho periodo inicial es hasta las 14:00 

horas del 22 de septiembre de 2025) o en los períodos habilitados posteriormente durante toda la 

vigencia del Sistema Dinámico de Adquisición, según se establece en la cláusula 16 del PCAP. 

 

Los candidatos deberán preparar y presentar obligatoriamente sus solicitudes de admisión al sistema 

dinámico de forma electrónica a través del Portal de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. (https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/). 

 

 

 

Madrid, 17 de septiembre de 2025 

  



Nota informativa 

 

 Página 12 de 12 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

., 
M

.P
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

ACLARACIONES ADICIONALES REFERIDAS AL “SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS 
PARA LABORATORIO”, EXPEDIENTE Nº 91/2025. 
 
I. En esta primera fase de Establecimiento del Sistema Dinámico de Adquisición se requiere conforme 

a la Cláusula 9.5 del PCAP la siguiente documentación: 
  

1. Para toda solicitud de admisión aplica la Cláusula 9.5.a) relativa al Documento Europeo Único 
de Contratación:  
 

• Esta declaración acreditará preliminarmente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la cláusula 8 del PCAP a efectos de la admisión al sistema dinámico. 

• Deberá aportarse un DEUC para cada uno de los lotes en los que el candidato solicite su 
admisión, indicándose el correspondiente lote en la parte II A del DEUC que aporte para 
cada uno de ellos. 

• Si el candidato va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia 
(integración de solvencia), deberá también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. 

• En el Anexo II del PCAP se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del 
formulario normalizado DEUC. 

• El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita el Ministerio de Hacienda, permite 
cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 

 
 Documento europeo único de contratación (DEUC)  

 
2. En el caso de que el candidato sea una UTE aplica la Cláusula 9.5.b) del PCAP relativa al 

Compromiso de constitución de la unión temporal de empresarios (UTE). 
3. Para toda solicitud de admisión, aplica la Cláusula 9.5.c) del PCAP relativa a la Declaración 

relativa al conocimiento y aceptación del Código Ético y de Conducta, y la Política de 
Cumplimiento de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

4. Para toda solicitud de admisión, aplica la Cláusula 9.5.d) del PCAP relativa a la Declaración 
relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad y a disponer de un plan de igualdad de mujeres y hombres. 

5. En el caso de que el candidato sea una empresa extranjera,  aplica la Cláusula 9.5.e) del PCAP 
relativa a la Jurisdicción de empresas extranjeras. 

6. En el caso de que el candidato sea una persona física o jurídica que realiza actividades 
económicas y opera mediante establecimiento permanente en territorio español, aplica la 
Cláusula 9.5.f) del PCAP relativa al Compromiso de las personas físicas o jurídicas que operan 
en territorio español como establecimiento permanente. 

 
II. La presentación de las solicitudes de admisión se realiza obligatoriamente a través del Portal de 

Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P. https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/  
de conformidad con la cláusula 9.2 del PCAP. Los interesados tienen a su disposición los siguientes 
enlaces: 

 

 Soporte a Licitadores del Portal de Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A., M.P.  

 

 REQUISITOS TÉCNICOS del Portal de Licitación Electrónica del Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/
https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/
https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/site/334282/html/requisitos-tecnicos
https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/site/334282/html/requisitos-tecnicos

		2025-09-18T08:26:10+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




